
Las haciendas estatales ¡VAN! 

HACE POCO más de un 
a110 nos tocó participar 
en una dramática sesión 
de la Cámara de 
Diputados en la cual los 
parlamentarios de la 
oposición denunciamos 
los propósitos de al
g1:1nos sectores de Go
bierno de ir a la 
creación de "haciendas 
esta ta les". 

Las razones de nuestros temores se 
basaban. en aquellos días, en hechos bien 
concretos: declaraciones de funcionarios 
de Gobierno. artículos editoriales en 
diarios oficia listas. informes técnicos de la 
"Comisión Agraria" del Partido 

Socialista. Y. como culminación de todo 
esto, en el anuncio de la creación de los 
Centros de Reforma Agraria <CERAS> 
cuya estructura y características los 
convertía sospechosamente en instrumen
tos destinados a facilitar la estalización de 
las tierras expropiadas. 

El_ Gobierno en aquella oportunidad 
nego lermmanlemente gue existiera el 
propósito de crear "haciendas estatales" 
y s~sluvo que l~s ~ERAS eran sólo organi
zaciones lrans1lonas de tal manera que, 
transcurridos los plazos establecidos en la · 
ley 16.640, se asignarían las tierras en 
pr?piedad a los campesinos. Se dijo algo 
mas: que lodo este asunto de las 
"haciendas estatales" era sólo una burda 
maniobra de Is oposición destinada a crear 
temores e incertidumbre entre los traba
jadores agrícolas. 

. Sin embargo, la semana pasada el Go
bierno se ha sacado defimlivamenle la 
careta al presentar algunas indicaciones 
al Proyecto de Reformas Constitucionales 
de )a Democracia Cristiana, proyecto 
deslmado a establecer la inexpropiabili
dad absoluta de los predios de no más de 40 
hectá!'eas d~ tierra básica y a garantizar 
la as1gnac1on a los campesinos de las 
tierras expropiadas. Según la referidas 
mdicaciones gubernamentales las tierras 
expropiadas podrán pasar al "área social 
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de la economía" <dígase "haciendas esta
tales_" l cua~do se trat1; de "unidades pro
ductivas de 11nportanc1a preminenle para 
el desarrollo de la agricultura, de la 
cconomra o para la seguridad nacional 
por su incidencia en el comercio exterior 
por requerir U!1<:1 fut;rte concentración de 
capital o ut1lrzac1ón de tecnologías 
av_anzadas_. su vinculación con la produc
c1on _agro-mdustrial, su significativa apti
tud forestal. sus condiciones ecológicas o 
por sus características geopolíticas. 

Está claro. Prácticamente todas las 
tierras de Chile podrían destinarse a 
haciendas estatales. Todo quedaría en
tregado - según esta indicación- al cri
tcno de_ funcionarios o gobernantes, los 
cuales siempre podrí~n estimar que una 
delermmada explotación agrícola necesi
ta de tecnologías avanzadas o concen
tración de capitales o que tiene importan
cia para el comercio exterior, etc. 

Pero hay más: según la misma in
d_icación oficial_ista la asignación de 
tierras en propiedad deja de ser un 
derecho inalienable de los campesinos. 
Todo queda subordinado a votaciones a 
mayorías ocasionales. En esta forma si la 
mayoría de los campesinos de un fundo 
expropiado <previo un proceso de "con
cienlización" > se pronuncian por las 
haciendas esta tales el resto debe 
subordinarse a esta de'terminación. 

La Democracia · Cristiana tiene autori
dad moral para oponerse a una orien
tación absurda y abusiva del proceso de 
reforma agraria. l<'ue durante el Gobierno 
del Presidente !<'reí que se dictó la ley 
rn.640 y que se inició un proceso significa
! ivo de traspaso de la tierra a manos de los 
campesinos . Sostenemos huy, como hemos 
sostenido siempre que la tierra debe ser de 
los campesinos. Creemos que es posible 
abrir debate sobre diferentes formas de 
dominio <parcela, cooperativa o mixta) 
pero, en lodo caso, las tierras expropiadas 
deben ser de propiedad de los lrab¡ija
dores agrícolas. Las "haciendas esta
tales" constituyen una traición a la lucha 
histórica de los campesinos. 
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El rostro de 

la noticia 

Siempre ha existido la 
duda que MARTIN 
BOllMANN, lugartenien
te dl' Adolf Hitler, viva en 
un país sudamericano . 
Ultimamente el "Daily 
l•:xpress" de Londres ha 
publicado la noticia que 
1·stá en Argentina. 

Bormann nació el 17 de 
junio de 1900 en el centro 
montañoso dt• l lars en en 
l l:1llwrstadl. Su padre era 
músico de una banda 
militar. 

l\rtillPrO en las últimas 
l'lapas de la ¡¡uerra 
mundial fue granJero en 
la época d1• paz. Trabajó 
dt• administrador de un 
importante estableci
miento rural en la década 
de 1920, pero fue encar
cl'iado durante un año por 
su participación c>n un 
ast•sinato político. 
Ingresó al Partido Nazi 
eñ 1 !l27 y luego de 
desempeñarse en la 
sección prensa durante 
un año en la provincia de 
'l'uringia fue ascendido a 
la plana mayor de las 
trop~s d1• choque S~. 
camisas pardas 111-
t.lcrinas. r:ntre 19'YP'I 


